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EL MIDUVI INVIRTIÓ 477.997 DÓLARES EN LA PROVINCIA DE ORELLANA 
DURANTE LA GESTIÓN DEL 2014 

La Dirección Provincial del Ministerio de Desarrollo Urbano, en Orellana, presentó su 
informe de Rendición de Cuentas 2014. El acto se realizó en el auditorio del Servicio 
Ecuatoriano de Capacitación Profesional, SECAP, en el Coca. 

Así como lo viene realizando en todas las provincias, el Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, a través de su director provincial, Mgs. Fernando Játiva, informó a la ciudadanía 
del trabajo que se ha ejecutado durante el 2014. 

“El trabajo del MIDUVI también se evidencia en la provincia de Orrellana, donde ésta 
Cartera de Estado gestionó obras dentro de los programas de Vivienda Rural y Urbano 
Marginal, Programa Nacional de Vivienda Social, Proyecto Nacional de Gestión del 
Riesgo para el Hábitat y la Vivienda, Vivienda Urbana y Titulación Legalización de 
Tierras, con una inversión social de USD 477.997”, destacó el director provincial. 

Las políticas públicas que ejecuta el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda están 
orientadas a mejorar la calidad de vida de los ecuatorianos a través del acceso a suelo 
servido, vivienda adecuada,  digna y un hábitat seguro y sostenible.  

Durante el acto de rendición de cuentas, la jornada fue muy interactiva, la ciudadanía 
efectuó algunas interrogantes con respecto a los proyectos que están programados para 
las diferentes comunidades de Orellana. 

Amparo Rodríguez, del cantón Joya de los Sachas, es beneficiaria del MIDUVI, ella es 
parte de un proceso para acceder a una vivienda. “Nuestro proyecto habitacional se llama 
Bicentenario, está conformado por 25 familias, estamos en la etapa final y esperamos 
tener nuestra casa en un corto tiempo”, acotó la ciudadana.  

El MIDUVI mediante las rendiciones de cuentas, cumple con lo que manda la 
Constitución de la Política, además de fomentar mayor participación de la población en la 
gestión que desarrolla la institución a nivel de todos los proyectos. 
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